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1.- BIENVENIDA, REGISTRO DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DE QUÓRUM.

LISTA DE ASISTENCIA

NOMBRE Y CARGO FIRMA DE TITULAR NOMBRE Y FIRMA DEL
SUPLENTE

ANDRÉS LAJOUS LOAEZA
SECRETARIO DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE

MÉXICO Y PRESIDENTE

RODRIGO DÍAZ GONZÁLEZ
SUBSECRETARIO DE PLANEACIÓN, POLÍTICAS Y
REGULACIÓN EN LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, VOCAL Y PRESIDENTE

SUPLENTE

JESÚS ANTONIO ESTEVA MEDINA
SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS DE LA

CIUDAD DE MÉXICO Y VOCAL DEL COMITÉ

MARINA ROBLES GARCÍA
SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE DE LA
CIUDAD DE MÉXICO Y VOCAL DEL COMITÉ

LUZ ELENA GONZÁLEZ ESCOBAR
SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y VOCAL DEL COMITÉ

BERTHAMARÍA ELENA GÓMEZ CASTRO
SUBSECRETARIA DE EGRESOS EN LA

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y VOCAL DEL COMITÉ

ARTUROMARTÍNEZ SALAS
DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS

EN LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE LA
CIUDAD DE MÉXICO Y VOCAL DEL COMITÉ
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SALVADORMEDINA RAMÍREZ
DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN Y

POLÍTICAS EN LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD
DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y VOCAL DEL COMITÉ

ADRIÁN GAMEROMONTIEL
DIRECTOR FIDUCIARIO DEL BANCO

MERCANTILDEL NORTE, S.A., FIDUCIARIO E
INVITADO PERMANENTE

JUAN JOSÉ SERRANOMENDOZA
SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE
LA CIUDAD DE MÉXICO E INVITADO PERMANENTE

MARÍA GUADALUPE RANGEL LOZANO
TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL

EN LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE LA
CIUDAD DE MÉXICO E INVITADA

ARTURO CRUZALTA MARTÍNEZ
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y

FINANZAS EN LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE
LA CIUDAD DE MÉXICO E INVITADO

JOSÉ MANUEL CALVA MERINO
SUBPROCURADOR DE LEGISLACIÓN Y

CONSULTA EN LA PROCURADURÍA FISCAL DE LA
CIUDAD DE MÉXICO E INVITADO

EMILIANO ZEPEDA STROZZI
ASESOR “A” EN LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD
DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y COORDINADOR DEL

FIDEICOMISO

NATALIA RIVERA HOYOS
ASESORA “B” EN LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD

Y SECRETARIA TÉCNICA DEL FIDEICOMISO
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2.- APROBACIÓN PARA LA CELEBRACIÓN DE LA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2023 POR
VIDEOCONFERENCIA, A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA GOOGLE MEET, E INSTRUCCIÓN A LA
SECRETARÍA TÉCNICA PARA LLEVAR A CABO LAS GESTIONES NECESARIAS PARA RECABAR LAS
FIRMAS DE ASISTENCIA Y DE LOS ACUERDOS APROBADOS EN SESIÓN

Con motivo de la declaración de pandemia global de la enfermedad generada por el virus SARS-COV2
(COVID-19) por la Organización Mundial de la Salud el pasado 11 de marzo de 2020, el Gobierno de la
Ciudad de México publicó el 06 de abril de 2020 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el
“ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA EL USO DE MEDIOS REMOTOS TECNOLÓGICOS DE COMUNICACIÓN
COMO MEDIOS OFICIALES PARA CONTINUAR CON LAS FUNCIONES ESENCIALES Y SE ESTABLECEN
MEDIDAS PARA LA CELEBRACIÓN DE LAS SESIONES DE LOS ÓRGANOS COLEGIADOS EN LAS
DEPENDENCIAS, ÓRGANOS DESCONCENTRADOS, ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y
ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON MOTIVO DE LA EMERGENCIA SANITARIA POR CAUSA DE FUERZA
MAYOR DEL CONSEJO DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO”.

En dicho Acuerdo se autoriza la utilización de medios remotos tecnológicos de comunicación como
medios oficiales de comunicación, así como para la emisión de las convocatorias y la celebración de
sesiones ordinarias y extraordinarias de los órganos colegiados, cuando exista la imposibilidad o
inconveniencia de realizar las sesiones de manera presencial.

Asimismo, se estipula que los plazos, términos, convocatorias, declaración de quórum, métodos y
desarrollo deberán llevarse a cabo conforme a la normatividad con la que cada uno de los órganos
colegiados se rija para el desarrollo de sus sesiones, adecuándose a las condiciones con que se
cuente en el momento.

El Acuerdo establece, por un lado, que la Secretaría Técnica deberá cerciorarse de la presencia
remota de los integrantes e invitados para tomar nota de su asistencia, su presencia durante la
sesión, los comentarios vertidos y el sentido de su voto en cada asunto de la orden del día que se
someta a votación. Por el otro, que se deberá dejar constancia de las sesiones que se realicen por
medios tecnológicos, mediante el acta correspondiente, que será enviada a los integrantes e
invitados para sus observaciones y, en su caso, validación mediante correo electrónico. Dicha acta
deberá ser formalizada conforme a la normativa aplicable.

Por lo anterior, se somete a consideración del Comité Técnico la celebración de la Primera Sesión
Extraordinaria 2023 por videoconferencia a través de la plataforma Google Meet, como medio que
incentiva el trabajo a distancia en condiciones de salud seguras, debiendo para tales efectos
encargarse la Secretaria Técnica del Comité Técnico de su realización y recabar las firmas de los
miembros presentes en los acuerdos, la lista de asistencia y el acta respectiva. Lo anterior, tomando
en consideración que las convocatorias de Sesión y la carpeta de trabajo respectiva se enviaron con
oportunidad y de conformidad con la normativa que rige el funcionamiento de este Órgano
Colegiado.
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ACUERDO: FONACIPE/01/01/EXTRAORDINARIA/2023

EL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO FONDO PÚBLICO DE ATENCIÓN AL CICLISTA Y AL PEATÓN,
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 12, 14, 16 FRACCIÓN XI, 44, FRACCIÓN III,
47, 51 Y 64 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA
CIUDAD DE MÉXICO; 18 FRACCIÓN VII, 34 BIS Y 34 TER DE LA LEY DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE
MÉXICO; 13 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO; CLÁUSULAS
DÉCIMA SEGUNDA Y DÉCIMA CUARTA DEL CONTRATO DEL FIDEICOMISO FONDO PÚBLICO DE
ATENCIÓN AL CICLISTA Y AL PEATÓN; REGLAS DÉCIMA SEGUNDA FRACCIÓN XIII, DÉCIMA CUARTA
FRACCIÓN VII, DÉCIMA SÉPTIMA, DÉCIMA OCTAVA Y DÉCIMA NOVENA DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN
DEL FONDO PÚBLICO DE ATENCIÓN AL CICLISTA Y AL PEATÓN; FRACCIONES IV, V, Y VI DEL MANUAL DE
INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO FONDO PÚBLICO DE
ATENCIÓN AL CICLISTA Y AL PEATÓN; ASÍ COMO, EL “ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA EL USO DE
MEDIOS REMOTOS TECNOLÓGICOS DE COMUNICACIÓN COMO MEDIOS OFICIALES PARA CONTINUAR
CON LAS FUNCIONES ESENCIALES Y SE ESTABLECEN MEDIDAS PARA LA CELEBRACIÓN DE LAS
SESIONES DE LOS ÓRGANOS COLEGIADOS EN LAS DEPENDENCIAS, ÓRGANOS DESCONCENTRADOS,
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON MOTIVO
DE LA EMERGENCIA SANITARIA POR CAUSA DE FUERZA MAYOR DEL CONSEJO DE SALUD DE LA CIUDAD
DE MÉXICO” PUBLICADO EL 06 DE ABRIL DE 2020 EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO;
APRUEBA LA CELEBRACIÓN DE LA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA POR VIDEOCONFERENCIA,
A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA GOOGLE MEET, E INSTRUYE A LA SECRETARIA TÉCNICA A LLEVAR A
CABO LAS GESTIONES NECESARIAS PARA RECABAR LAS FIRMAS DE ASISTENCIA Y DE LOS
ACUERDOS APROBADOS EN SESIÓN.

___________________________________
MTRO. ANDRÉS LAJOUS LOAEZA

SECRETARIO DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE
MÉXICO Y PRESIDENTE

___________________________
SUPLENTE

NOMBRE Y FIRMA

____________________________________
MTRO. RODRIGO DÍAZ GONZÁLEZ

SUBSECRETARIO DE PLANEACIÓN, POLÍTICAS Y
REGULACIÓN DE LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE

LA CIUDAD DE MÉXICO Y VOCAL DEL COMITÉ

___________________________
SUPLENTE

NOMBRE Y FIRMA

____________________________________
DRA. MARINA ROBLES GARCÍA

SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE DE LA
CIUDAD DE MÉXICO Y VOCAL DEL COMITÉ

___________________________
SUPLENTE

NOMBRE Y FIRMA
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____________________________________
MTRO. JESÚS ANTONIO ESTEVA MEDINA
SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS DE LA

CIUDAD DE MÉXICO Y VOCAL DEL COMITÉ

__________________________
SUPLENTE

NOMBRE Y FIRMA

____________________________________
MTRA. LUZ ELENA GONZÁLEZ ESCOBAR

SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y VOCAL DEL COMITÉ

___________________________
SUPLENTE

NOMBRE Y FIRMA

___________________________________
LIC. BERTHAMARÍA ELENA GÓMEZ CASTRO

SUBSECRETARIA DE EGRESOS DE LA
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y VOCAL DEL COMITÉ

__________________________

SUPLENTE
NOMBRE Y FIRMA

____________________________________
LIC. ARTUROMARTÍNEZ SALAS

DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS DE
LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE

MÉXICO Y VOCAL DEL COMITÉ

___________________________
SUPLENTE

NOMBRE Y FIRMA

____________________________________
MTRO. SALVADORMEDINA RAMÍREZ

DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN Y POLÍTICAS
DE LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD

DE MÉXICO Y VOCAL DEL COMITÉ

___________________________
SUPLENTE

NOMBRE Y FIRMA

Las presentes firmas constituyen parte del ACUERDO FONACIPE/01/01/EXTRAORDINARIA/2023 DEL COMITÉ TÉCNICO DEL
FIDEICOMISO FONDO PÚBLICO DE ATENCIÓN AL CICLISTA Y AL PEATÓN, aprobado en la Primera Sesión Extraordinaria
celebrada el 25 de abril de 2023.
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3.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA

1. Bienvenida, registro de asistencia y declaración de quórum.

2. Aprobación para la celebración de la Primera Sesión Extraordinaria 2023 por videoconferencia, a
través de la plataforma Google Meet, e instrucción a la Secretaría Técnica para llevar a cabo las
gestiones necesarias para recabar las firmas de asistencia y de los acuerdos aprobados en
sesión.

3. Lectura y aprobación del Orden del Día.

4. Propuesta y aprobación de la designación de la C. Natalia Rivera Hoyos como Secretaria Técnica
del Comité Técnico.

5. Toma de conocimiento del Acta Entrega Recepción e informe rendido por la Secretaría de Obras
y Servicios de la Ciudad de México respecto a la conclusión del Proyecto “Ciclovía Av. Guelatao”.

6. Aprobación e instrucción al Coordinador del Fideicomiso para llevar a cabo las gestiones
necesarias ante la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México para realizar
una reducción compensada en el Fondo 141230 "No Etiquetado Ingresos Propios - Ingresos
Propios - Ingresos Propios de Entidades Paraestatales/Organismos – 2023 - Original de la URG",
por la cantidad de $2,390.00 (dos mil trescientos noventa pesos 00/100 M.N.), correspondiente a
ingresos propios del ejercicio fiscal 2023 en la partida de gasto 3411 "SERVICIOS FINANCIEROS Y
BANCARIOS", así como una adición compensada por la misma cantidad en la partida de gasto
3363 “SERVICIOS DE IMPRESIÓN EN MEDIOS MASIVOS”.

7. Aprobación de las publicaciones en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México a las que se
encuentre obligado el Fideicomiso Fondo Público de Atención al Ciclista y al Peatón, e
instrucción al Coordinador para obtener la suficiencia presupuestal y posterior pago de las líneas
de captura, hasta por un monto total de $2,390.00 (dos mil trescientos noventa pesos 00/100
M.N.) con cargo al patrimonio del fideicomiso.

8. Aprobación de la Matriz Multicriterio para la jerarquización de Proyectos de Infraestructura Vial
Ciclista financiados con recursos del Fideicomiso Fondo Público de Atención al Ciclista y al
Peatón, así como de la cartera de proyectos que se desprende de ésta.

9. Aprobación del proyecto denominado “Ciclovía Niños Héroes”, por un monto de hasta
$3,500,000.00 (tres millones quinientos mil 00/100 M.N.), con cargo al patrimonio del
Fideicomiso e instrucción al Coordinador para obtener la suficiencia presupuestal para
ejecutarlo.
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10. Aprobación e instrucción al Coordinador del Fideicomiso para llevar a cabo las gestiones
necesarias ante la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México para realizar
una adición líquida en el Fondo 141225 "No Etiquetado Ingresos Propios - Ingresos Propios -
Ingresos Propios de Entidades Paraestatales/Organismos – 2022 – Líquida de Remanentes de
Principal", por la cantidad de $3,500,000.00 (tres millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.),
correspondiente a Remanentes del ejercicio 2022, en la partida de gasto 6151 "Construcción de
vías de comunicación", en el área funcional 356 196 E196 "Servicios Integrales de Movilidad para
Ciclistas y Peatones", con el fin de llevar a cabo el Proyecto denominado “Ciclovía Niños Héroes”.
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ACUERDO: FONACIPE/02/01/EXTRAORDINARIA/2023

EL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO FONDO PÚBLICO DE ATENCIÓN AL CICLISTA Y AL PEATÓN,
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 47, 51 Y 64 DE LA LEY ORGÁNICA DEL
PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 18 FRACCIÓN VII, 34
BIS Y 34 TER DE LA LEY DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 13 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE
MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO; CLÁUSULAS DÉCIMA SEGUNDA Y DÉCIMA CUARTA DEL
CONTRATO DEL FIDEICOMISO FONDO PÚBLICO DE ATENCIÓN AL CICLISTA Y AL PEATÓN; REGLAS
DÉCIMA SEGUNDA, FRACCIÓN XIII, DÉCIMA TERCERA, FRACCIÓN IV, DÉCIMA CUARTA, FRACCIÓN III,
DÉCIMA SEXTA, FRACCIÓN I, VIGÉSIMA SEGUNDA Y VIGÉSIMA CUARTA DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN
DEL FONDO PÚBLICO DE ATENCIÓN AL CICLISTA Y AL PEATÓN; ASÍ COMO, LAS FRACCIONES V INCISOS
A) NUMERAL 3 Y C) SUBINCISO II) NUMERAL 2 Y VI DEL MANUAL DE INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO
DEL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO FONDO PÚBLICO DE ATENCIÓN AL CICLISTA Y AL PEATÓN;
APRUEBA EL ORDEN DEL DÍA CORRESPONDIENTE A LA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2023.

___________________________________
MTRO. ANDRÉS LAJOUS LOAEZA

SECRETARIO DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE
MÉXICO Y PRESIDENTE

___________________________
SUPLENTE

NOMBRE Y FIRMA

____________________________________
MTRO. RODRIGO DÍAZ GONZÁLEZ

SUBSECRETARIO DE PLANEACIÓN, POLÍTICAS Y
REGULACIÓN DE LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD
DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y VOCAL DEL COMITÉ

___________________________
SUPLENTE

NOMBRE Y FIRMA

____________________________________
DRA. MARINA ROBLES GARCÍA

SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE DE LA
CIUDAD DE MÉXICO Y VOCAL DEL COMITÉ

___________________________
SUPLENTE

NOMBRE Y FIRMA

____________________________________
MTRO. JESÚS ANTONIO ESTEVA MEDINA
SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS DE LA

CIUDAD DE MÉXICO Y VOCAL DEL COMITÉ

__________________________
SUPLENTE

NOMBRE Y FIRMA
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____________________________________
MTRA. LUZ ELENA GONZÁLEZ ESCOBAR

SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE
LA CIUDAD DE MÉXICO Y VOCAL DEL COMITÉ

___________________________
SUPLENTE

NOMBRE Y FIRMA

____________________________________
LIC. BERTHAMARÍA ELENA GÓMEZ CASTRO

SUBSECRETARIA DE EGRESOS DE LA SECRETARÍA
DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA CIUDAD

DE MÉXICO Y VOCAL DEL COMITÉ

__________________________

SUPLENTE
NOMBRE Y FIRMA

____________________________________
LIC. ARTUROMARTÍNEZ SALAS

DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS DE
LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE

MÉXICO Y VOCAL DEL COMITÉ

___________________________
SUPLENTE

NOMBRE Y FIRMA

____________________________________
MTRO. SALVADORMEDINA RAMÍREZ

DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN Y POLÍTICAS
DE LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD

DE MÉXICO Y VOCAL DEL COMITÉ

___________________________
SUPLENTE

NOMBRE Y FIRMA

Las presentes firmas constituyen parte del ACUERDO FONACIPE/02/01/EXTRAORDINARIA/2023 DEL COMITÉ TÉCNICO DEL
FIDEICOMISO FONDO PÚBLICO DE ATENCIÓN AL CICLISTA Y AL PEATÓN, aprobado en la Primera Sesión Extraordinaria
celebrada el 25 de abril de 2023.
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4. PROPUESTA Y APROBACIÓN DE LA DESIGNACIÓN DE LA LIC. NATALIA RIVERA HOYOS COMO
SECRETARIA TÉCNICA DEL COMITÉ TÉCNICO.

Con fundamento en la Cláusula Quinta, inciso b) del Contrato de Fideicomiso, el Mtro. Andrés Lajous
Loaeza, en su calidad de Presidente del Comité Técnico, somete a consideración de este Órgano la
designación (Anexo 1) de la Lic. Natalia Rivera Hoyos como Secretaria Técnica del Comité Técnico del
Fideicomiso Fondo Público de Atención al Ciclista y al Peatón, para que le sean conferidas las
facultades y obligaciones previstas en la Regla Décima Sexta de las Reglas de Operación del Fondo
Público de Atención al Ciclista y al Peatón y desarrolle las funciones previstas en la fracción V, inciso
c), apartado ii, del Manual de Operación y Funcionamiento del Comité Técnico del Fideicomiso
Fondo Público de Atención al Ciclista y al Peatón.
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SECRETARÍA DE MOVILIDAD
FIDEICOMISO FONDO PÚBLICO DE ATENCIÓN

AL CICLISTA Y AL PEATÓN (FONACIPE)
PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2023

25 DE ABRIL DE 2023

ACUERDO: FONACIPE/03/01/EXTRAORDINARIA/2023

EL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO FONDO PÚBLICO DE ATENCIÓN AL CICLISTA Y AL PEATÓN,
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 1, 3, FRACCIÓN XII, 11, FRACCIÓN II, 12, 14, 16,
FRACCIÓN XI, 44, FRACCIÓN III, 47, 51, 64, 70, 71 Y 72 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1 Y 7, FRACCIÓN XI DEL REGLAMENTO INTERIOR
DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 18, FRACCIÓN VII,
34 BIS Y 34 TER DE LA LEY DE MOVILIDAD DEL DISTRITO FEDERAL; 13 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE
MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1, 2, FRACCIÓN XXVII, 15 DE LA LEY DE AUSTERIDAD,
TRANSPARENCIA EN REMUNERACIONES, PRESTACIONES Y EJERCICIO DE RECURSOS DE LA CIUDAD DE
MÉXICO; CLÁUSULAS PRIMERA, CUARTA, QUINTA, INCISO B, SÉPTIMA INCISO K DÉCIMA SEGUNDA,
FRACCIÓN XIII, Y DÉCIMA CUARTA DEL CONTRATO DEL FIDEICOMISO FONDO PÚBLICO DE ATENCIÓN AL
CICLISTA Y AL PEATÓN; REGLAS PRIMERA, QUINTA, INCISO B, DÉCIMA SEGUNDA, FRACCIÓN XII, DÉCIMA
TERCERA, FRACCIÓN IX, DÉCIMA CUARTA, FRACCIONES I, III Y V, DÉCIMA SEXTA, DÉCIMA SÉPTIMA, Y
DÉCIMA OCTAVA DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL FIDEICOMISO FONDO PÚBLICO DE ATENCIÓN AL
CICLISTA Y AL PEATÓN; ASÍ COMO LAS FRACCIONES III, IV, INCISO XIII, V Y VI DEL MANUAL DE OPERACIÓN
DEL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO FONDO PÚBLICO DE ATENCIÓN AL CICLISTA Y AL PEATÓN;
APRUEBA LA DESIGNACIÓN DE LA LIC. NATALIA RIVERA HOYOS COMO SECRETARIA TÉCNICA DE ESTE
COMITÉ E INSTRUYE A LA FIDUCIARIA PARA QUE, PREVIA REVOCACIÓN DE LA LIC. LÍDICE ROCHA
MARENCO, LLEVE A CABO EL REGISTRO RESPECTIVO COMOUSUARIA EN EL SISTEMA FIDUCIARIO.

___________________________________
MTRO. ANDRÉS LAJOUS LOAEZA

SECRETARIO DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE
MÉXICO Y PRESIDENTE

___________________________
SUPLENTE

NOMBRE Y FIRMA

____________________________________
MTRO. RODRIGO DÍAZ GONZÁLEZ

SUBSECRETARIO DE PLANEACIÓN, POLÍTICAS Y
REGULACIÓN DE LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD
DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y VOCAL DEL COMITÉ

___________________________
SUPLENTE

NOMBRE Y FIRMA

____________________________________
DRA. MARINA ROBLES GARCÍA

SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE DE LA CIUDAD
DE MÉXICO Y VOCAL DEL COMITÉ

___________________________
SUPLENTE

NOMBRE Y FIRMA

Avenida Álvaro Obregón 269, Colonia Roma Norte,
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SECRETARÍA DE MOVILIDAD
FIDEICOMISO FONDO PÚBLICO DE ATENCIÓN

AL CICLISTA Y AL PEATÓN (FONACIPE)
PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2023

25 DE ABRIL DE 2023

____________________________________
MTRO. JESÚS ANTONIO ESTEVA MEDINA
SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS DE LA

CIUDAD DE MÉXICO Y VOCAL DEL COMITÉ

__________________________
SUPLENTE

NOMBRE Y FIRMA

____________________________________
MTRA. LUZ ELENA GONZÁLEZ ESCOBAR

SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE
LA CIUDAD DE MÉXICO Y VOCAL DEL COMITÉ

___________________________
SUPLENTE

NOMBRE Y FIRMA

____________________________________
LIC. BERTHAMARÍA ELENA GÓMEZ CASTRO

SUBSECRETARIA DE EGRESOS DE LA SECRETARÍA
DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA CIUDAD

DE MÉXICO Y VOCAL DEL COMITÉ

__________________________

SUPLENTE
NOMBRE Y FIRMA

____________________________________
LIC. ARTUROMARTÍNEZ SALAS

DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS DE
LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE

MÉXICO Y VOCAL DEL COMITÉ

___________________________
SUPLENTE

NOMBRE Y FIRMA

____________________________________
MTRO. SALVADORMEDINA RAMÍREZ

DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN Y POLÍTICAS
DE LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD

DE MÉXICO Y VOCAL DEL COMITÉ

___________________________
SUPLENTE

NOMBRE Y FIRMA

Las presentes firmas constituyen parte del ACUERDO FONACIPE/03/01/EXTRAORDINARIA/2023 DEL COMITÉ TÉCNICO DEL
FIDEICOMISO FONDO PÚBLICO DE ATENCIÓN AL CICLISTA Y AL PEATÓN, aprobado en la Primera Sesión Extraordinaria celebrada
el 25 de abril de 2023.
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SECRETARÍA DE MOVILIDAD
FIDEICOMISO FONDO PÚBLICO DE ATENCIÓN

AL CICLISTA Y AL PEATÓN (FONACIPE)
PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2023

25 DE ABRIL DE 2023

5. TOMA DE CONOCIMIENTO DEL ACTA ENTREGA RECEPCIÓN E INFORME RENDIDO POR LA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO RESPECTO A LA CONCLUSIÓN DEL
PROYECTO “CICLOVÍA AV. GUELATAO”.

Se hace de conocimiento del Comité Técnico del Fideicomiso el oficio
CDMX/SOBSE/SSU/DGOIV/2023-03-02.039 (Anexo 2), mediante el cual la Directora General de Obras de
Infraestructura Vial de la Secretaría de Movilidad de la Ciudad de México (DGOIV) informó respecto a los
trabajos de obra y montos que se ejercieron respecto al proyecto denominado “Ciclovía Av. Guelatao”.

Del mismo modo, mediante oficio SOBSE/SSU/DGOIV/2023-03-14.017 (Anexo 3), la DGOIV remitió las
Actas Entrega Recepción de los contratos DGOIV-AD-L-2-167-22, DGOIV-AD-L-1-199-22 y
DGOIV-AD-L-1-200-22.

Avenida Álvaro Obregón 269, Colonia Roma Norte,
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México



SECRETARÍA DE MOVILIDAD
FIDEICOMISO FONDO PÚBLICO DE ATENCIÓN

AL CICLISTA Y AL PEATÓN (FONACIPE)
PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2023

25 DE ABRIL DE 2023

ACUERDO: FONACIPE/04/01/EXTRAORDINARIA/2023

EL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO FONDO PÚBLICO DE ATENCIÓN AL CICLISTA Y AL PEATÓN,
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 47, 51 Y 64, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER
EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 18, FRACCIÓN VII, 34 BIS Y 34
TER, DE LA LEY DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 13, DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE MOVILIDAD
DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 151 y 154 DE LA LEY DE AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA EN REMUNERACIONES,
PRESTACIONES Y EJERCICIO DE RECURSOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO; CLÁUSULAS CUARTA FRACCIONES
II Y V, DÉCIMA SEGUNDA FRACCIONES II, III, IV, VI, VIII Y X; DÉCIMA TERCERA FRACCIONES IV, IX, X Y XIII,
DÉCIMA CUARTA, VIGÉSIMA SEGUNDA Y VIGÉSIMA CUARTA DEL CONTRATO DEL FIDEICOMISO FONDO
PÚBLICO DE ATENCIÓN AL CICLISTA Y AL PEATÓN; REGLAS DÉCIMA SEGUNDA FRACCIONES I, II, III, IV, VII Y
IX; DÉCIMA QUINTA FRACCIONES IV, VIII Y X; DÉCIMA OCTAVA Y VIGÉSIMA QUINTA DE LAS REGLAS DE
OPERACIÓN DEL FONDO PÚBLICO DE ATENCIÓN AL CICLISTA Y AL PEATÓN; ASÍ COMO LA FRACCIÓN IV,
INCISOS III, IV, VIII Y X; FRACCIÓN V, INCISO C, APARTADO i, NUMERALES 4, 10 Y 13, Y FRACCIÓN VI DEL
MANUAL DE INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO FONDO
PÚBLICO DE ATENCIÓN AL CICLISTA Y AL PEATÓN; TOMA CONOCIMIENTO DEL ACTA ENTREGA
RECEPCIÓN E INFORME RENDIDO POR LA SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS DE LA CIUDAD DE
MÉXICO RESPECTO A LA CONCLUSIÓN DEL PROYECTO “CICLOVÍA AV. GUELATAO”.

___________________________________
MTRO. ANDRÉS LAJOUS LOAEZA

SECRETARIO DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE
MÉXICO Y PRESIDENTE

___________________________
SUPLENTE

NOMBRE Y FIRMA

____________________________________
MTRO. RODRIGO DÍAZ GONZÁLEZ

SUBSECRETARIO DE PLANEACIÓN, POLÍTICAS Y
REGULACIÓN DE LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD
DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y VOCAL DEL COMITÉ

___________________________
SUPLENTE

NOMBRE Y FIRMA

____________________________________
DRA. MARINA ROBLES GARCÍA

SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE DE LA CIUDAD
DE MÉXICO Y VOCAL DEL COMITÉ

___________________________
SUPLENTE

NOMBRE Y FIRMA

Avenida Álvaro Obregón 269, Colonia Roma Norte,
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México
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FIDEICOMISO FONDO PÚBLICO DE ATENCIÓN

AL CICLISTA Y AL PEATÓN (FONACIPE)
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25 DE ABRIL DE 2023

____________________________________
MTRO. JESÚS ANTONIO ESTEVA MEDINA
SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS DE LA

CIUDAD DE MÉXICO Y VOCAL DEL COMITÉ

__________________________
SUPLENTE

NOMBRE Y FIRMA

____________________________________
MTRA. LUZ ELENA GONZÁLEZ ESCOBAR

SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE
LA CIUDAD DE MÉXICO Y VOCAL DEL COMITÉ

___________________________
SUPLENTE

NOMBRE Y FIRMA

____________________________________
LIC. BERTHAMARÍA ELENA GÓMEZ CASTRO

SUBSECRETARIA DE EGRESOS DE LA SECRETARÍA
DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA CIUDAD

DE MÉXICO Y VOCAL DEL COMITÉ

__________________________

SUPLENTE
NOMBRE Y FIRMA

____________________________________
LIC. ARTUROMARTÍNEZ SALAS

DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS DE
LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE

MÉXICO Y VOCAL DEL COMITÉ

___________________________
SUPLENTE

NOMBRE Y FIRMA

____________________________________
MTRO. SALVADORMEDINA RAMÍREZ

DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN Y POLÍTICAS
DE LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD

DE MÉXICO Y VOCAL DEL COMITÉ

__________________________
_

SUPLENTE
NOMBRE Y FIRMA

Las presentes firmas constituyen parte del ACUERDO FONACIPE/04/01/EXTRAORDINARIA/2023 DEL COMITÉ TÉCNICO DEL
FIDEICOMISO FONDO PÚBLICO DE ATENCIÓN AL CICLISTA Y AL PEATÓN, aprobado en la Primera Sesión Extraordinaria celebrada
el 25 de abril de 2023.
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SECRETARÍA DE MOVILIDAD
FIDEICOMISO FONDO PÚBLICO DE ATENCIÓN

AL CICLISTA Y AL PEATÓN (FONACIPE)
PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2023

25 DE ABRIL DE 2023

6. APROBACIÓN E INSTRUCCIÓN AL COORDINADOR DEL FIDEICOMISO PARA LLEVAR A CABO LAS
GESTIONES NECESARIAS ANTE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA CIUDAD DE
MÉXICO PARA REALIZAR UNA REDUCCIÓN COMPENSADA EN EL FONDO 141230 "NO ETIQUETADO
INGRESOS PROPIOS - INGRESOS PROPIOS - INGRESOS PROPIOS DE ENTIDADES
PARAESTATALES/ORGANISMOS – 2023 - ORIGINAL DE LA URG", POR LA CANTIDAD DE $2,390.00 (DOS
MIL TRESCIENTOS NOVENTA PESOS 00/100 M.N.), CORRESPONDIENTE A INGRESOS PROPIOS DEL
EJERCICIO FISCAL 2023 EN LA PARTIDA DE GASTO 3411 "SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS",
ASÍ COMO UNA ADICIÓN COMPENSADA POR LA MISMA CANTIDAD EN LA PARTIDA DE GASTO 3363
“SERVICIOS DE IMPRESIÓN ENMEDIOS MASIVOS”.

El Fideicomiso Fondo Público de Atención al Ciclista y al Peatón (FONACIPE) tiene entre sus obligaciones
dar a conocer cada Ejercicio Fiscal en los medios oficiales correspondientes y en la Gaceta Oficial de la
Ciudad de México diversos Avisos, por lo que al ser una entidad de la Administración Pública de la
Ciudad de México, de conformidad con el artículo 238, fracción II del Código Fiscal de la Ciudad de
México, está obligado a realizar un pago de derechos por dichas publicaciones.

Con el objetivo de dotar de suficiencia presupuestal la partida de gasto 3363 “Servicios de Impresión en
medios masivos”, se somete a consideración del Comité Técnico aprobar e instruir al Secretario Ejecutivo
para llevar a cabo las gestiones necesarias ante la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad
de México para realizar una reducción compensada en el Fondo 141230 "NO ETIQUETADO INGRESOS
PROPIOS-INGRESOS PROPIOS-INGRESOS PROPIOS DE ENTIDADES
PARAESTATALES/ORGANISMOS-2023-ORIGINAL DE LA URG", en la partida de gasto 3411 "SERVICIOS
FINANCIEROS Y BANCARIOS", por la cantidad de $2,390.00 (dos mil trescientos noventa pesos 00/100
M.N.), correspondiente a ingresos propios del Fideicomiso, así como una adición compensada por la
misma cantidad, en la partida de gasto 3363 “Servicios de impresión en medios masivos”.
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SECRETARÍA DE MOVILIDAD
FIDEICOMISO FONDO PÚBLICO DE ATENCIÓN

AL CICLISTA Y AL PEATÓN (FONACIPE)
PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2023

25 DE ABRIL DE 2023

ACUERDO: FONACIPE/05/01/EXTRAORDINARIA/2023

EL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO FONDO PÚBLICO DE ATENCIÓN AL CICLISTA Y AL PEATÓN
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 12, 14, 16, FRACCIÓN XI, 47, 51, 64 Y 73,
FRACCIONES I Y II DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA
CIUDAD DE MÉXICO; 18, FRACCIÓN VII, 34 BIS Y 34 TER DE LA LEY DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE
MÉXICO;1, 3, 15, 51, 58, FRACCIÓN I Y 63 DE LA LEY DE AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA EN
REMUNERACIONES, PRESTACIONES Y EJERCICIO DE RECURSOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1, 11, 106 Y
108, FRACCIÓN I DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA EN REMUNERACIONES,
PRESTACIONES Y EJERCICIO DE RECURSOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO; REGLA 92 DEL MANUAL DE
REGLAS Y PROCEDIMIENTOS PARA EL EJERCICIO, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL GASTO DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 238, FRACCIÓN II DEL CÓDIGO FISCAL DE LA
CIUDAD DE MÉXICO; 9 DEL DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA
CIUDAD DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023; CLÁUSULAS CUARTA, PRIMER PÁRRAFO,
FRACCIONES V Y VIII, DÉCIMA SEGUNDA, FRACCIONES VIII Y XVI, DÉCIMA TERCERA, FRACCIONES IV, X, Y
XVI; DÉCIMA CUARTA, DÉCIMA QUINTA Y DÉCIMA SEXTA, DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO FONDO
PÚBLICO DE ATENCIÓN AL CICLISTA Y AL PEATÓN; REGLAS SEGUNDA, DÉCIMA SEGUNDA, FRACCIONES IV
Y XIII, Y DÉCIMA QUINTA, FRACCIONES IV, X ,ASÍ COMO, XVI, DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL FONDO
PÚBLICO DE ATENCIÓN AL CICLISTA Y AL PEATÓN; FRACCIONES IV, PUNTOS III Y VIII; V, INCISO C),
APARTADO i), NUMERALES 4 Y 10, Y VI, DEL MANUAL DE INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ
TÉCNICO DEL FIDEICOMISO FONDO PÚBLICO DE ATENCIÓN AL CICLISTA Y AL PEATÓN; APRUEBA E
INSTRUYE AL COORDINADOR DEL FIDEICOMISO PARA LLEVAR A CABO LAS GESTIONES NECESARIAS
ANTE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA REALIZAR
UNA REDUCCIÓN COMPENSADA EN EL FONDO 141230 "NO ETIQUETADO INGRESOS PROPIOS -
INGRESOS PROPIOS - INGRESOS PROPIOS DE ENTIDADES PARAESTATALES/ORGANISMOS – 2023 -
ORIGINAL DE LA URG", POR LA CANTIDAD DE $2,390.00 (DOS MIL TRESCIENTOS NOVENTA PESOS
00/100 M.N.), CORRESPONDIENTE A INGRESOS PROPIOS DEL EJERCICIO FISCAL 2023 EN LA
PARTIDA DE GASTO 3411 "SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS", ASÍ COMO UNA ADICIÓN
COMPENSADA POR LA MISMA CANTIDAD EN LA PARTIDA DE GASTO 3363 “SERVICIOS DE IMPRESIÓN
ENMEDIOS MASIVOS”.

___________________________________
MTRO. ANDRÉS LAJOUS LOAEZA

SECRETARIO DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE
MÉXICO Y PRESIDENTE

___________________________
SUPLENTE

NOMBRE Y FIRMA

____________________________________
MTRO. RODRIGO DÍAZ GONZÁLEZ

SUBSECRETARIO DE PLANEACIÓN, POLÍTICAS Y
REGULACIÓN DE LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD
DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y VOCAL DEL COMITÉ

___________________________
SUPLENTE

NOMBRE Y FIRMA

Avenida Álvaro Obregón 269, Colonia Roma Norte,
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SECRETARÍA DE MOVILIDAD
FIDEICOMISO FONDO PÚBLICO DE ATENCIÓN

AL CICLISTA Y AL PEATÓN (FONACIPE)
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25 DE ABRIL DE 2023

____________________________________
DRA. MARINA ROBLES GARCÍA

SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE DE LA CIUDAD
DE MÉXICO Y VOCAL DEL COMITÉ

___________________________
SUPLENTE

NOMBRE Y FIRMA

____________________________________
MTRO. JESÚS ANTONIO ESTEVA MEDINA
SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS DE LA

CIUDAD DE MÉXICO Y VOCAL DEL COMITÉ

__________________________
SUPLENTE

NOMBRE Y FIRMA

____________________________________
MTRA. LUZ ELENA GONZÁLEZ ESCOBAR

SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE
LA CIUDAD DE MÉXICO Y VOCAL DEL COMITÉ

___________________________
SUPLENTE

NOMBRE Y FIRMA

____________________________________
LIC. BERTHAMARÍA ELENA GÓMEZ CASTRO

SUBSECRETARIA DE EGRESOS DE LA SECRETARÍA
DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA CIUDAD

DE MÉXICO Y VOCAL DEL COMITÉ

__________________________

SUPLENTE
NOMBRE Y FIRMA

____________________________________
LIC. ARTUROMARTÍNEZ SALAS

DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS DE
LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE

MÉXICO Y VOCAL DEL COMITÉ

___________________________
SUPLENTE

NOMBRE Y FIRMA

____________________________________
MTRO. SALVADORMEDINA RAMÍREZ

DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN Y POLÍTICAS
DE LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD

DE MÉXICO Y VOCAL DEL COMITÉ

__________________________
_

SUPLENTE
NOMBRE Y FIRMA

Las presentes firmas constituyen parte del ACUERDO FONACIPE/05/01/EXTRAORDINARIA/2023 DEL COMITÉ TÉCNICO DEL
FIDEICOMISO FONDO PÚBLICO DE ATENCIÓN AL CICLISTA Y AL PEATÓN, aprobado en la Primera Sesión Extraordinaria celebrada
el 25 de abril de 2023.

Avenida Álvaro Obregón 269, Colonia Roma Norte,
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México

https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Marina_Robles_Garc%C3%ADa&action=edit&redlink=1
https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Luz_Elena_Escobar&action=edit&redlink=1


SECRETARÍA DE MOVILIDAD
FIDEICOMISO FONDO PÚBLICO DE ATENCIÓN

AL CICLISTA Y AL PEATÓN (FONACIPE)
PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2023

25 DE ABRIL DE 2023

7. APROBACIÓN DE LAS PUBLICACIONES EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DEMÉXICO A LAS QUE
SE ENCUENTRE OBLIGADO EL FIDEICOMISO FONDO PÚBLICO DE ATENCIÓN AL CICLISTA Y AL
PEATÓN, E INSTRUCCIÓN AL COORDINADOR PARA OBTENER LA SUFICIENCIA PRESUPUESTAL Y
POSTERIOR PAGO DE LAS LÍNEAS DE CAPTURA, HASTA POR UN MONTO TOTAL DE $2,390.00 (DOS
MIL TRESCIENTOS NOVENTA PESOS 00/100 M.N.) CON CARGO AL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO.

El Fideicomiso Fondo Público de Atención al Ciclista y al Peatón (FONACIPE) tiene entre sus obligaciones
dar a conocer en los medios oficiales correspondientes y en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México su
Calendario para el Ejercicio Fiscal 2023, comunicado por la Secretaría de Administración y Finanzas de la
Ciudad de México, por lo que al ser una entidad de la Administración Pública de la Ciudad de México, de
conformidad con el artículo 238, fracción II del Código Fiscal de la Ciudad de México, está obligado a
realizar un pago de derechos por dichas publicaciones.

Por lo anterior, se somete ante el Comité Técnico del Fideicomiso la aprobación para obtener la
suficiencia presupuestal e instrucción al Coordinador del Fideicomiso para llevar a cabo los trámites
pertinentes para llevar a cabo el pago de las líneas de captura correspondientes al pago de derechos por
la publicación del Calendario (Anexo 4) en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.
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SECRETARÍA DE MOVILIDAD
FIDEICOMISO FONDO PÚBLICO DE ATENCIÓN

AL CICLISTA Y AL PEATÓN (FONACIPE)
PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2023

25 DE ABRIL DE 2023

ACUERDO: FONACIPE/06/01/EXTRAORDINARIA/2023

EL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO FONDO PÚBLICO DE ATENCIÓN AL CICLISTA Y AL PEATÓN
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 12, 14, 16 FRACCIÓN XI, 44 FRACCIÓN III, 47,
51 Y 64 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD
DE MÉXICO; 1, 3, 15, 51, 58 FRACCIÓN I, 63 Y 154 DE LA LEY DE AUSTERIDAD TRANSPARENCIA EN
REMUNERACIONES, PRESTACIONES Y EJERCICIO DE RECURSOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 9 DEL
DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA EL
EJERCICIO FISCAL 2023; 18 FRACCIÓN VII, 34 BIS Y 34 TER DE LA LEY DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE
MÉXICO; 13 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO; CLÁUSULAS CUARTA,
PRIMER PÁRRAFO Y FRACCIONES V Y VIII, DÉCIMA SEGUNDA, FRACCIONES III, VIII, Y X, DÉCIMA TERCERA,
FRACCIÓN XIII Y DÉCIMA CUARTA DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO FONDO PÚBLICO DE ATENCIÓN AL
CICLISTA Y AL PEATÓN; REGLAS SEGUNDA, DÉCIMA SEGUNDA FRACCIONES I, VII Y IX, Y DÉCIMA QUINTA
FRACCIONES IV Y X DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL FONDO PÚBLICO DE ATENCIÓN AL CICLISTA Y AL
PEATÓN; ASÍ COMO LAS FRACCIONES IV, PUNTOS III, VIII Y X; V, INCISO C) APARTADO I, NUMERALES 4 Y 10
Y FRACCIÓN VI DEL MANUAL DE INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ TÉCNICO DEL
FIDEICOMISO, FONDO PÚBLICO DE ATENCIÓN AL CICLISTA Y AL PEATÓN; APRUEBA LAS PUBLICACIONES
EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO A LAS QUE SE ENCUENTRE OBLIGADO EL
FIDEICOMISO FONDO PÚBLICO DE ATENCIÓN AL CICLISTA Y AL PEATÓN, E INSTRUYE AL
COORDINADOR PARA OBTENER LA SUFICIENCIA PRESUPUESTAL Y POSTERIOR PAGO DE LAS LÍNEAS
DE CAPTURA, HASTA POR UN MONTO TOTAL DE $2,390.00 (DOSMIL TRESCIENTOS NOVENTA PESOS
00/100 M.N.) CON CARGO AL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO.

___________________________________
MTRO. ANDRÉS LAJOUS LOAEZA

SECRETARIO DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE
MÉXICO Y PRESIDENTE

___________________________
SUPLENTE

NOMBRE Y FIRMA

____________________________________
MTRO. RODRIGO DÍAZ GONZÁLEZ

SUBSECRETARIO DE PLANEACIÓN, POLÍTICAS Y
REGULACIÓN DE LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD
DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y VOCAL DEL COMITÉ

___________________________
SUPLENTE

NOMBRE Y FIRMA

____________________________________
DRA. MARINA ROBLES GARCÍA

SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE DE LA CIUDAD
DE MÉXICO Y VOCAL DEL COMITÉ

___________________________
SUPLENTE

NOMBRE Y FIRMA
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FIDEICOMISO FONDO PÚBLICO DE ATENCIÓN

AL CICLISTA Y AL PEATÓN (FONACIPE)
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25 DE ABRIL DE 2023

____________________________________
MTRO. JESÚS ANTONIO ESTEVA MEDINA
SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS DE LA

CIUDAD DE MÉXICO Y VOCAL DEL COMITÉ

__________________________
SUPLENTE

NOMBRE Y FIRMA

____________________________________
MTRA. LUZ ELENA GONZÁLEZ ESCOBAR

SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE
LA CIUDAD DE MÉXICO Y VOCAL DEL COMITÉ

___________________________
SUPLENTE

NOMBRE Y FIRMA

____________________________________
LIC. BERTHAMARÍA ELENA GÓMEZ CASTRO

SUBSECRETARIA DE EGRESOS DE LA SECRETARÍA
DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA CIUDAD

DE MÉXICO Y VOCAL DEL COMITÉ

__________________________

SUPLENTE
NOMBRE Y FIRMA

____________________________________
LIC. ARTUROMARTÍNEZ SALAS

DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS DE
LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE

MÉXICO Y VOCAL DEL COMITÉ

___________________________
SUPLENTE

NOMBRE Y FIRMA

____________________________________
MTRO. SALVADORMEDINA RAMÍREZ

DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN Y POLÍTICAS
DE LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD

DE MÉXICO Y VOCAL DEL COMITÉ

__________________________
_

SUPLENTE
NOMBRE Y FIRMA

Las presentes firmas constituyen parte del ACUERDO FONACIPE/06/01/EXTRAORDINARIA/2023 DEL COMITÉ TÉCNICO DEL
FIDEICOMISO FONDO PÚBLICO DE ATENCIÓN AL CICLISTA Y AL PEATÓN, aprobado en la Primera Sesión Extraordinaria celebrada
el 25 de abril de 2023.
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SECRETARÍA DE MOVILIDAD
FIDEICOMISO FONDO PÚBLICO DE ATENCIÓN

AL CICLISTA Y AL PEATÓN (FONACIPE)
PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2023

25 DE ABRIL DE 2023

8. APROBACIÓN DE LA MATRIZ MULTICRITERIO PARA LA JERARQUIZACIÓN DE PROYECTOS DE
INFRAESTRUCTURA VIAL CICLISTA FINANCIADOS CON RECURSOS DEL FIDEICOMISO FONDO
PÚBLICO DE ATENCIÓN AL CICLISTA Y AL PEATÓN, ASÍ COMO DE LA CARTERA DE PROYECTOS QUE SE
DESPRENDE DE ÉSTA.

El Presidente del Comité Técnico conminó al Coordinador del Fideicomiso, así como a la Secretaria
Técnica, en conjunto con la Dirección General de Planeación y Políticas de la Secretaría de Movilidad de
la Ciudad de México, a determinar las Acciones necesarias para efectuar una adecuada programación
del gasto, en seguimiento a las recomendaciones de Auditoría que fueron desahogadas por este
Fideicomiso, por lo cual se presenta la “Matriz Multicriterio para la Jerarquización de Proyectos de
infraestructura vial ciclista financiados con recursos del Fideicomiso Fondo Público de Atención al
Ciclista y al Peatón” (anexo 5), a fin de que se implemente la metodología y los criterios necesarios para
programar la meta física de los proyectos financiados por el FONACIPE.

De dicho documento se desprende la Cartera de Proyectos para el Ejercicio Fiscal 2023, con base en una
metodología aplicable a diversos proyectos con criterios específicos:

1. Infraestructura;
2. Demanda potencial; y,
3. Contexto territorial.

A partir de estos criterios se definió la siguiente Cartera de Proyectos:

Número Tipo IC Vía Tramo Alcaldía Sentidos Kilómetros

1 Ciclovía Eje 2 Poniente
Paseo de la

Reforma - Marina
Nacional

Cuauhtémoc /
Miguel Hidalgo

1 1.25

2 Ciclovía Eje 3 Poniente
Leibniz - Paseo de la

Reforma
Miguel Hidalgo /

Cuauhtémoc
1 1.31

3 Ciclovía
Guerra de
Reforma

Canal del Moral -
Eje 4 Sur

Iztapalapa 2 2.5

4 Ciclovía Iztaccíhuatl
Eje 1 Norte - Calz.
Ignacio Zaragoza

Venustiano
Carranza

2 3
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5 Ciclovía Lorenzo Boturini
Eje 1 Oriente - Eje

Central
Cuauhtémoc 1 1.58

6 Ciclovía Niños Héroes Eje 1 Sur - Eje 2 Sur Cuauhtémoc 1 1.19

7 Ciclovía Av. Tláhuac
Ojo de Agua - San

Av. Acueducto
Tláhuac 1 1.14

8 Busbici Eje 1 Norte
Av. de los Maestros -

Av. Insurgentes
Norte

Miguel Hidalgo /
Cuauhtémoc

2 2.74

9
Busbici /
Ciclovía

Eje 2 Norte
Gran Canal - Av.

Oceanía
Venustiano

Carranza
2 2.88

10 Busbici Eje 7 Sur
Circuito Interior -

Av. División del
Norte

Iztapalapa /
Benito Juárez

1 3.17

11 Busbici Eje 7A Sur
Av. División del
Norte - Circuito

Interior

Benito Juárez /
Iztapalapa

1 2.72
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SECRETARÍA DE MOVILIDAD
FIDEICOMISO FONDO PÚBLICO DE ATENCIÓN

AL CICLISTA Y AL PEATÓN (FONACIPE)
PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2023

25 DE ABRIL DE 2023

ACUERDO: FONACIPE/07/01/EXTRAORDINARIA/2023

EL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO FONDO PÚBLICO DE ATENCIÓN AL CICLISTA Y AL PEATÓN
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 1, 3, FRACCIÓN XII, 11, FRACCIÓN II, 12, 14, 16,
FRACCIÓN XI, 44, FRACCIÓN III, 47, 51, 64, 70, 71 Y 72 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1, Y 7, FRACCIÓN XI, DEL REGLAMENTO
INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 18,
FRACCIÓN VII, 34 BIS Y 34 TER DE LA LEY DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 13 DEL REGLAMENTO
DE LA LEY DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1, 2, FRACCIÓN XXVII Y 15 DE LA LEY DE AUSTERIDAD,
TRANSPARENCIA EN REMUNERACIONES, PRESTACIONES Y EJERCICIO DE RECURSOS DE LA CIUDAD DE
MÉXICO; CLÁUSULAS PRIMERA, CUARTA, QUINTA, DÉCIMA SEGUNDA, FRACCIÓN XII, DÉCIMA TERCERA,
FRACCIÓN II Y DÉCIMA CUARTA DEL CONTRATO DEL FIDEICOMISO FONDO PÚBLICO DE ATENCIÓN AL
CICLISTA Y AL PEATÓN; ASÍ COMO LAS REGLAS PRIMERA, OCTAVA, DÉCIMA CUARTA, FRACCIONES I, III Y V,
DÉCIMA QUINTA, FRACCIÓN II,DÉCIMA SÉPTIMA, DÉCIMA OCTAVA, VIGÉSIMA QUINTA, FRACCIÓN II Y
VIGÉSIMA SEXTA DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL FONDO PÚBLICO DE ATENCIÓN AL CICLISTA Y AL
PEATÓN; APRUEBA LA MATRIZ MULTICRITERIO PARA LA JERARQUIZACIÓN DE PROYECTOS DE
INFRAESTRUCTURA VIAL CICLISTA FINANCIADOS CON RECURSOS DEL FIDEICOMISO FONDO
PÚBLICO DE ATENCIÓN AL CICLISTA Y AL PEATÓN, ASÍ COMO DE LA CARTERA DE PROYECTOS QUE SE
DESPRENDE DE ÉSTA.

___________________________________
MTRO. ANDRÉS LAJOUS LOAEZA

SECRETARIO DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE
MÉXICO Y PRESIDENTE

___________________________
SUPLENTE

NOMBRE Y FIRMA

____________________________________
MTRO. RODRIGO DÍAZ GONZÁLEZ

SUBSECRETARIO DE PLANEACIÓN, POLÍTICAS Y
REGULACIÓN DE LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD
DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y VOCAL DEL COMITÉ

___________________________
SUPLENTE

NOMBRE Y FIRMA

____________________________________
DRA. MARINA ROBLES GARCÍA

SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE DE LA CIUDAD
DE MÉXICO Y VOCAL DEL COMITÉ

___________________________
SUPLENTE

NOMBRE Y FIRMA

____________________________________
MTRO. JESÚS ANTONIO ESTEVA MEDINA

__________________________
SUPLENTE

NOMBRE Y FIRMA
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SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS DE LA
CIUDAD DE MÉXICO Y VOCAL DEL COMITÉ

____________________________________
MTRA. LUZ ELENA GONZÁLEZ ESCOBAR

SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE
LA CIUDAD DE MÉXICO Y VOCAL DEL COMITÉ

___________________________
SUPLENTE

NOMBRE Y FIRMA

____________________________________
LIC. BERTHAMARÍA ELENA GÓMEZ CASTRO

SUBSECRETARIA DE EGRESOS DE LA SECRETARÍA
DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA CIUDAD

DE MÉXICO Y VOCAL DEL COMITÉ

__________________________

SUPLENTE
NOMBRE Y FIRMA

____________________________________
LIC. ARTUROMARTÍNEZ SALAS

DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS DE
LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE

MÉXICO Y VOCAL DEL COMITÉ

___________________________
SUPLENTE

NOMBRE Y FIRMA

____________________________________
MTRO. SALVADORMEDINA RAMÍREZ

DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN Y POLÍTICAS
DE LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD

DE MÉXICO Y VOCAL DEL COMITÉ

__________________________
_

SUPLENTE
NOMBRE Y FIRMA

Las presentes firmas constituyen parte del ACUERDO FONACIPE/07/01/EXTRAORDINARIA/2023 DEL COMITÉ TÉCNICO DEL
FIDEICOMISO FONDO PÚBLICO DE ATENCIÓN AL CICLISTA Y AL PEATÓN, aprobado en la Primera Sesión Extraordinaria celebrada
el 25 de abril de 2023.

Avenida Álvaro Obregón 269, Colonia Roma Norte,
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México

https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Luz_Elena_Escobar&action=edit&redlink=1


SECRETARÍA DE MOVILIDAD
FIDEICOMISO FONDO PÚBLICO DE ATENCIÓN

AL CICLISTA Y AL PEATÓN (FONACIPE)
PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2023

25 DE ABRIL DE 2023

9. APROBACIÓN DEL PROYECTO DENOMINADO “CICLOVÍA NIÑOS HÉROES”, POR UN MONTO DE
HASTA $3,500,000.00 (TRES MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), CON CARGO AL
PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO E INSTRUCCIÓN AL COORDINADOR PARA OBTENER LA SUFICIENCIA
PRESUPUESTAL PARA EJECUTARLO.

El proyecto denominado “Ciclovía Niños Héroes” (Anexo 6) consiste en la adecuación de una ciclovía
confinada a lo largo de 1.19 km de Eje 1 Sur - Eje 2 Sur, dotando así de infraestructura ciclista a esta zona
de la Ciudad. Como se puede ver en la Matriz multicriterio y la Cartera de Proyectos 2023, aprobados
mediante acuerdo FONACIPE/07/01/EXTRAORDINARIA/2023, este proyecto es uno de los de mayor
puntaje en los criterios de priorización, e igualmente cumple con el presupuesto asignado al FONACIPE
para el ejercicio fiscal 2023.

Para llevar a cabo el proyecto se suscribirá un Convenio de Colaboración entre el Fideicomiso Fondo
Público de Atención al Ciclista y al Peatón (“FONACIPE”), la Secretaría de Movilidad (“SEMOVI”) y la
Secretaría de Obras y Servicios (“SOBSE”), todos del Gobierno de la Ciudad de México, en el que la
“SOBSE” llevará a cabo el procedimiento de contratación correspondiente y ejecutará el proyecto, el
Fideicomiso cubrirá los pagos correspondientes a los gastos de obra hasta por $3,500,000.00 (tres
millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), y la “SEMOVI” supervisará la ejecución del proyecto.

Derivado de lo anterior, se somete a consideración de los miembros del Comité aprobar el proyecto
“Ciclovía Niños Héroes” con el objeto de cubrir sus costos de ejecución con recursos del Fideicomiso
hasta por la cantidad de $3,500,000.00 (tres millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.).
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ACUERDO: FONACIPE/08/01/EXTRAORDINARIA/2023

EL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO FONDO PÚBLICO DE ATENCIÓN AL CICLISTA Y AL PEATÓN
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 12, 14, 16 FRACCIÓN XI, 44 FRACCIÓN III, 47,
51 Y 64 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD
DE MÉXICO; 1, 3, 15, 51, 58 FRACCIÓN I, 63 Y 154 DE LA LEY DE AUSTERIDAD TRANSPARENCIA EN
REMUNERACIONES, PRESTACIONES Y EJERCICIO DE RECURSOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 9 DEL
DECRETO POR ELQUE SE EXPIDE EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA EL
EJERCICIO FISCAL 2023; 18 FRACCIÓN VII, 34 BIS Y 34 TER DE LA LEY DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE
MÉXICO; 13 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO; CLÁUSULAS CUARTA,
PRIMER PÁRRAFO Y FRACCIONES V Y VIII, DÉCIMA SEGUNDA, FRACCIONES III, VIII, Y X, DÉCIMA TERCERA,
FRACCIÓN XIII Y DÉCIMA CUARTA DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO FONDO PÚBLICO DE ATENCIÓN AL
CICLISTA Y AL PEATÓN; REGLAS SEGUNDA, DÉCIMA SEGUNDA FRACCIONES I, VII Y IX, Y DÉCIMA QUINTA
FRACCIONES IV Y X DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL FONDO PÚBLICO DE ATENCIÓN AL CICLISTA Y AL
PEATÓN; ASÍ COMO LAS FRACCIONES IV, PUNTOS III, VIII Y X; V, INCISO C) APARTADO I, NUMERALES 4 Y 10
Y FRACCIÓN VI DEL MANUAL DE INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ TÉCNICO DEL
FIDEICOMISO, FONDO PÚBLICO DE ATENCIÓN AL CICLISTA Y AL PEATÓN; APRUEBA EL PROYECTO
DENOMINADO “CICLOVÍA NIÑOS HÉROES”, POR UN MONTO DE HASTA $3,500,000.00 (TRES
MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), CON CARGO AL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO E
INSTRUYE AL COORDINADOR PARA OBTENER LA SUFICIENCIA PRESUPUESTAL PARA EJECUTARLO.

___________________________________
MTRO. ANDRÉS LAJOUS LOAEZA

SECRETARIO DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE
MÉXICO Y PRESIDENTE

___________________________
SUPLENTE

NOMBRE Y FIRMA

____________________________________
MTRO. RODRIGO DÍAZ GONZÁLEZ

SUBSECRETARIO DE PLANEACIÓN, POLÍTICAS Y
REGULACIÓN DE LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD
DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y VOCAL DEL COMITÉ

___________________________
SUPLENTE

NOMBRE Y FIRMA

____________________________________
DRA. MARINA ROBLES GARCÍA

SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE DE LA CIUDAD
DE MÉXICO Y VOCAL DEL COMITÉ

___________________________
SUPLENTE

NOMBRE Y FIRMA
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____________________________________
MTRO. JESÚS ANTONIO ESTEVA MEDINA
SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS DE LA

CIUDAD DE MÉXICO Y VOCAL DEL COMITÉ

__________________________
SUPLENTE

NOMBRE Y FIRMA

____________________________________
MTRA. LUZ ELENA GONZÁLEZ ESCOBAR

SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE
LA CIUDAD DE MÉXICO Y VOCAL DEL COMITÉ

___________________________
SUPLENTE

NOMBRE Y FIRMA

____________________________________
LIC. BERTHAMARÍA ELENA GÓMEZ CASTRO

SUBSECRETARIA DE EGRESOS DE LA SECRETARÍA
DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA CIUDAD

DE MÉXICO Y VOCAL DEL COMITÉ

__________________________

SUPLENTE
NOMBRE Y FIRMA

____________________________________
LIC. ARTUROMARTÍNEZ SALAS

DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS DE
LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE

MÉXICO Y VOCAL DEL COMITÉ

___________________________
SUPLENTE

NOMBRE Y FIRMA

____________________________________
MTRO. SALVADORMEDINA RAMÍREZ

DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN Y POLÍTICAS
DE LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD

DE MÉXICO Y VOCAL DEL COMITÉ

__________________________
_

SUPLENTE
NOMBRE Y FIRMA

Las presentes firmas constituyen parte del ACUERDO FONACIPE/08/01/EXTRAORDINARIA/2023 DEL COMITÉ TÉCNICO DEL
FIDEICOMISO FONDO PÚBLICO DE ATENCIÓN AL CICLISTA Y AL PEATÓN, aprobado en la Primera Sesión Extraordinaria celebrada
el 25 de abril de 2023.
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10. APROBACIÓN E INSTRUCCIÓN AL COORDINADOR DEL FIDEICOMISO PARA LLEVAR A CABO LAS
GESTIONES NECESARIAS ANTE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA CIUDAD DE
MÉXICO PARA REALIZAR UNA ADICIÓN LÍQUIDA EN EL FONDO 141225 "NO ETIQUETADO INGRESOS
PROPIOS - INGRESOS PROPIOS - INGRESOS PROPIOS DE ENTIDADES PARAESTATALES/ORGANISMOS
– 2022 – LÍQUIDA DE REMANENTES DE PRINCIPAL", POR LA CANTIDAD DE $3,500,000.00 (TRES
MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), CORRESPONDIENTE A REMANENTES DEL
EJERCICIO 2022 EN LA PARTIDA DE GASTO 6151 "CONSTRUCCIÓN DE VÍAS DE COMUNICACIÓN", EN
EL ÁREA FUNCIONAL 356 196 E196 "SERVICIOS INTEGRALES DE MOVILIDAD PARA CICLISTAS Y
PEATONES", CON EL FIN DE LLEVAR A CABO EL PROYECTO DENOMINADO “CICLOVÍA NIÑOS
HÉROES”.

Con el objetivo de implementar el Proyecto denominado “Ciclovía Niños Héroes”, se somete a
aprobación la instrucción al Coordinador del Fideicomiso para llevar a cabo las gestiones necesarias
ante la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México para realizar una adición líquida
en el Fondo 141225 "No Etiquetado Ingresos Propios - Ingresos Propios - Ingresos Propios de Entidades
Paraestatales/Organismos – 2022 – Líquida de Remanentes de Principal", por la cantidad de
$3,500,000.00 (Tres millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), correspondiente a Remanentes del
ejercicio 2022 en la partida de gasto 6151 "Construcción de vías de comunicación", en el área funcional
356 196 E196 "Servicios Integrales de movilidad para ciclistas y peatones” .
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ACUERDO: FONACIPE/09/01/EXTRAORDINARIA/2022

EL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO FONDO PÚBLICO DE ATENCIÓN AL CICLISTA Y AL PEATÓN,
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 12, 14, 16, FRACCIÓN XI, 47, 51, 64 Y 73,
FRACCIONES I Y II DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA
CIUDAD DE MÉXICO; 18, FRACCIÓN VII, 34 BIS Y 34 TER DE LA LEY DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE
MÉXICO; 3, 15, 51 Y 58, FRACCIÓN I Y 63 DE LA LEY DE AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA EN
REMUNERACIONES, PRESTACIONES Y EJERCICIO DE RECURSOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1, 11, 106 Y
108 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA EN REMUNERACIONES,
PRESTACIONES Y EJERCICIO DE RECURSOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO; REGLA 92 DEL MANUAL DE
REGLAS Y PROCEDIMIENTOS PARA EL EJERCICIO, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL GASTO DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 9 y 59 DEL DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE EL
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023; CLÁUSULAS
CUARTA, PRIMER PÁRRAFO, FRACCIONES V Y VIII, DÉCIMA SEGUNDA, FRACCIONES VIII Y XVI, DÉCIMA
TERCERA, FRACCIONES IV, X, Y XVI; DÉCIMA CUARTA, DÉCIMA QUINTA Y DÉCIMA SEXTA, DEL CONTRATO
DE FIDEICOMISO FONDO PÚBLICO DE ATENCIÓN AL CICLISTA Y AL PEATÓN; REGLAS SEGUNDA, DÉCIMA
SEGUNDA, FRACCIONES IV Y XIII, Y DÉCIMA QUINTA, FRACCIONES IV, X ,ASÍ COMO, XVI, DE LAS REGLAS DE
OPERACIÓN DEL FONDO PÚBLICO DE ATENCIÓN AL CICLISTA Y AL PEATÓN; FRACCIONES IV, PUNTOS III Y
VIII; V, INCISO C), APARTADO i), NUMERALES 4 Y 10, Y VI, DEL MANUAL DE INTEGRACIÓN Y
FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO FONDO PÚBLICO DE ATENCIÓN AL CICLISTA
Y AL PEATÓN; APRUEBA E INSTRUYE AL COORDINADOR DEL FIDEICOMISO LLEVAR A CABO LAS
GESTIONES NECESARIAS ANTE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA CIUDAD DE
MÉXICO PARA REALIZAR UNA ADICIÓN LÍQUIDA EN EL FONDO 141225 "NO ETIQUETADO INGRESOS
PROPIOS - INGRESOS PROPIOS - INGRESOS PROPIOS DE ENTIDADES PARAESTATALES/ORGANISMOS
– 2022 – LÍQUIDA DE REMANENTES DE PRINCIPAL", POR LA CANTIDAD DE $3,500,000.00 (TRES
MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), CORRESPONDIENTE A REMANENTES DEL
EJERCICIO 2022 EN LA PARTIDA DE GASTO 6151 "CONSTRUCCIÓN DE VÍAS DE COMUNICACIÓN", EN
EL ÁREA FUNCIONAL 356 196 E196 "SERVICIOS INTEGRALES DE MOVILIDAD PARA CICLISTAS Y
PEATONES", CON EL FIN DE LLEVAR A CABO EL PROYECTO DENOMINADO “CICLOVÍA NIÑOS
HÉROES”.

___________________________________
MTRO. ANDRÉS LAJOUS LOAEZA

SECRETARIO DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE
MÉXICO Y PRESIDENTE

___________________________
SUPLENTE

NOMBRE Y FIRMA

____________________________________
MTRO. RODRIGO DÍAZ GONZÁLEZ

SUBSECRETARIO DE PLANEACIÓN, POLÍTICAS Y
REGULACIÓN DE LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD
DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y VOCAL DEL COMITÉ

___________________________
SUPLENTE

NOMBRE Y FIRMA
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____________________________________
DRA. MARINA ROBLES GARCÍA

SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE DE LA CIUDAD
DE MÉXICO Y VOCAL DEL COMITÉ

___________________________
SUPLENTE

NOMBRE Y FIRMA

____________________________________
MTRO. JESÚS ANTONIO ESTEVA MEDINA
SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS DE LA

CIUDAD DE MÉXICO Y VOCAL DEL COMITÉ

__________________________
SUPLENTE

NOMBRE Y FIRMA

____________________________________
MTRA. LUZ ELENA GONZÁLEZ ESCOBAR

SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE
LA CIUDAD DE MÉXICO Y VOCAL DEL COMITÉ

___________________________
SUPLENTE

NOMBRE Y FIRMA

____________________________________
LIC. BERTHAMARÍA ELENA GÓMEZ CASTRO

SUBSECRETARIA DE EGRESOS DE LA SECRETARÍA
DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA CIUDAD

DE MÉXICO Y VOCAL DEL COMITÉ

__________________________
SUPLENTE

NOMBRE Y FIRMA

____________________________________
LIC. ARTUROMARTÍNEZ SALAS

DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS DE
LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE

MÉXICO Y VOCAL DEL COMITÉ

___________________________
SUPLENTE

NOMBRE Y FIRMA

____________________________________
MTRO. SALVADORMEDINA RAMÍREZ

DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN Y
POLÍTICAS DE LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE

LA CIUDAD DE MÉXICO Y VOCAL DEL COMITÉ

__________________________
SUPLENTE

NOMBRE Y FIRMA

Las presentes firmas constituyen parte del ACUERDO FONACIPE/09/01/EXTRAORDINARIA/2023 DEL COMITÉ TÉCNICO DEL
FIDEICOMISO FONDO PÚBLICO DE ATENCIÓN AL CICLISTA Y AL PEATÓN, aprobado en la Primera Sesión Extraordinaria celebrada
el 25 de abril de 2023.
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